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INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE REFORMA POLÍTICA-

ELECTORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LXV 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

 
PRESENTACIÓN 

 

La Comisión de Reforma Política-Electoral surge en esta LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y es producto del acuerdo 

político e institucional para responder a la demanda de diversos actores sociales 
y políticos de perfeccionar los ordenamientos normativos y el fortalecimiento 
de las instituciones electorales de México. 

 
Como cuerpo colegiado plural, buscó siempre alcanzar el consenso entre los 

diferentes grupos parlamentarios y legislar a favor de la democracia. Las 
actividades contenidas en este informe, permiten a sus integrantes dar cuenta 

al Pleno de la Cámara de Diputados y a la Ciudadanía del trabajo en el 
cumplimiento de las competencias contenidas en nuestro marco jurídico. 

 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Con base en el numeral 1 y numeral 2 fracción XXXIX del artículo 39 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en 
los artículos 164 y 166 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión 

de Reforma Política-Electoral, presenta a continuación el Informe Final de 
Actividades correspondientes al periodo del 18 de octubre de 2021 al 16 de 

julio de 2024. 

 
A efecto de lo anterior, a continuación, se enlistan, en primer lugar: a las y los 
integrantes de la Comisión por cargo y Grupo Parlamentario; se informan las 

altas y las bajas de las personas diputadas integrantes que se han realizado. 
Posteriormente se describen los asuntos legislativos turnados a la Comisión por 
la Mesa Directiva de esta Cámara, tales como: iniciativas, minutas con proyecto 
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de decreto y proposiciones con punto de acuerdo; así como los dictámenes 

respectivos. 
 

Se proporciona información de las reuniones de la Junta Directiva y ordinarias, 
actas de sesión y votaciones. De igual manera, se detallan las actividades como 

cursos, diplomados en materia electoral. Finalmente, se informan los recursos 
asignados por parte del Comité de Administración de la Cámara de Diputados 
con un anexo que soporta el estado de los diferentes asuntos. 

 
I. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

 
La distribución de los integrantes de la Comisión de Reforma Política-Electoral 

resultó de la representatividad de los Grupos Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión y se concluye como 

a continuación se informa: 
 

 

 
En el siguiente enlace, se enlistan los nombres de cada una de las personas 

legisladoras integrantes de la Comisión, así como su cargo, Grupo 
Parlamentario y entidad federativa a la que pertenecen: 

 

# 
 

Grupo Parlamentario 
  

Número de legisladores  

Asignados Actuales 

1 Morena  16 16 

2 
 

Partido Acción Nacional 09 08 

3 
 

Partido Revolucionario Institucional 06 05 

4 
 

Partido Verde Ecologista de México 03 03 

5 
 

Partido del Trabajo 03 00 

6 
 

Movimiento Ciudadano 02 01 

7 Partido de la Revolución Democrática 
 

01 01 

 Total: 
 

40 34 
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• https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-
8743dbbc51fe 

 

Asimismo, informamos las altas y bajas, así como los cambios de legisladores 
secretarios e integrantes, de acuerdo con lo siguiente:  

 
No 

 
Nombre completo  Grupo  Movimiento  Cargo Fecha  

1 
 

Navor Alberto Rojas 
Mancera 

MORENA Baja Secretario 10/02/2022 

2 
 

Miguel Ángel Pérez 
Navarrete 

MORENA Alta Secretario 17/02/2022 

3 
 

Dulce María Silva 
Hernández 

MORENA Baja Integrante 17/02/2022 

4 José Luis Llavén Abarca 
 

MORENA Alta Integrante 27/02/2022 

5 
 

José Luis Llavén Abarca 
 

MORENA Baja Integrante 01/03/2022 

6 
 

Julio César Moreno Rivera MORENA Baja por 
licencia 

Secretario 13/03/2022 

7 
 

Elena Edith Segura Trejo MORENA Alta 
(suplente) 

Secretaria 17/03/2022 

8 Julieta Andrea Ramírez 
Padilla 
 

MORENA Alta Integrante 05/04/2022 

9 Julio César Moreno Rivera 
 

MORENA Alta Secretario 27/08/2022 

10 Elena Edith Segura Trejo MORENA Baja 
 

Secretaria 27/08/2022 

11 
 

Sandra Simey Olvera 
Bautista 
 

MORENA Baja por 
licencia 

Integrante 08/01/2022 

12 Yolis Jiménez Ramírez 
 

MORENA Alta 
(suplente) 

Integrante 08/01/2022 

13 
 

Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas 

PRI Baja  Integrante  25/10/2022 

14 
 

Pablo Guillermo Angulo 
Briseño 

PRI Alta  Integrante 25/10/2022 

15 Rubén Moreira Valdés 
 

PRI Baja Integrante 15/12/2022 

16 Pablo Guillermo Angulo 
Briseño 
 

PRI Baja  Integrante 14/02/2023 

17 Reynel Rodríguez Muñoz PRI Alta  Integrante 14/02/2023 

18  Pedro Vázquez González PT Baja  Integrante  01/09/2023  

19 Elías Lixa Abimerhi PAN  Baja  Integrante  04/09/2023  

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
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20  Luis Gerardo Serrato Castell 
 

PAN Alta  Integrante  04/09/2023  

21  Ángel Benjamín Robles 
Montoya 

PT Baja Secretario 17/10/2023  

22 Marcos Rosendo Medina 
Filigrana 
 

Morena Baja por 
licencia 

Integrante 27/10/2023  

23 Ismael Saúl Plankarte 
Rivera 

Morena Alta  
(suplente) 

Integrante 27/10/2023  

24 Ismael Saúl Plankarte 
Rivera 
 

Morena Baja  
(suplente) 

Integrante 31/10/2023  

25 Marcos Rosendo Medina 
Filigrana 
 

Morena Alta Integrante 31/10/2023  

26 Salvador Caro Cabrera 
 

Morena Alta Secretario 6/02/2024  

27 Julieta Andrea Ramírez 
Padilla 

Morena Baja por 
licencia 

Integrante 01/03/2024 

28 Lázaro Cuauhtémoc 
Jiménez Aquino 

PRI Baja por 
licencia 

Integrante 01/03/2024 

29 Paulo Gonzalo Martínez 
López 

PAN Baja por 
licencia 

Integrante 06/03/2024 

30 José de Jesús Ortiz 
Domínguez 

PAN Alta 
(suplente) 

Integrante 06/03/2024 

31 Mario Alberto Rodríguez 
Carrillo 

MC Baja  Integrante 12/03/2024 

32 Víctor Manuel Pérez Díaz PAN Baja por 
licencia 

Integrante 12/03/2024 

33 Pedro Salgado Almaguer PAN Alta Integrante 13/03/2024 

34 Jaime Humberto Pérez 
Bernabe 

Morena Baja por 
licencia 

Integrante 19/03/2024 

35 Esther Berenice Martínez 
Díaz 

Morena Baja por 
licencia 

Secretaria 29/03/2024 

36 Fernando Reina Iglesias PRI Alta 
(suplente) 

Integrante  20/03/2024 

37 Claudia Guadalupe Jara 
Rodríguez 

Morena  Alta 
(suplente) 

Secretaria 02/04/2024 

38 Sergio Hernández Ferriño PRI Alta 
(suplente) 

Integrante 03/04/2024 

39 Jaime Bueno Zertuche PRI Baja por 
licencia 

Integrante 05/04/2024 

40 Jaime Humberto Pérez 
Bernabe 

Morena Alta 
(reincorporación) 

Integrante 17/04/2024 

41 Marcos Rosendo Medina 
Filigrana 

Morena Baja por 
licencia 

Integrante 09/04/2024 
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42 Jorge Arturo Espadas 
Galván 

PAN Baja por 
licencia 

Integrante 11/04/2024 

43 Alfredo Zetter González PAN Alta 
(suplente) 

Integrante 11/04/2024 

44 Marcos Rosendo Medina 
Filigrana 

Morena Alta 
(reincorporación) 

Integrante 16/04/2024 

45 Esther Berenice Martínez 
Díaz 

Morena Alta 
(reincorporación) 

Secretaria 04/06/2024 

46 Alfredo Zetter González PAN Baja Integrante 07/06/2024 

47 Jorge Arturo Espadas 
Galván 

PAN Alta 
(reincorporación) 

Integrante 07/06/2024 

48 Fernando Reina Iglesias PRI Baja Integrante 07/06/2024 

49 Lázaro Cuauhtémoc 
Jiménez Aquino 

PRI Alta 
(reincorporación) 

Integrante  07/06/2024 

50 José de Jesús Ortiz 
Domínguez  

PAN Baja Integrante 10/06/2024 

51 Paulo Gonzalo Martínez 
López 

PAN Alta 
(reincorporación) 

Integrante 10/06/2024 

52 Sergio Hernández Ferriño PRI Baja Integrante 19/06/2024 

53 Jaime Bueno Zertuche PRI Alta 
(reincorporación) 

Integrante  19/06/2024 

54 Yolis Jiménez Ramírez Morena Baja Integrante 20/06/2024 

55 Sandra Simey Olvera 
Bautista 

Morena Alta 
(reincorporación) 

Integrante 20/06/2024 

 

Secretaría Técnica 
 
No 

 

 

Nombre completo  

 

Cargo Ext.  
1 
 

Lic. Raúl González Casillas  Enlace/Secretario Técnico 55283 

2 Lic. Marisol Ramírez González 
 

Enlace Parlamentario “A” 55283 

3 Lic. Ingrid Alejandra Soriano González 

 

Asistencia 55283 

4 Lic. Norma Soriano Pina 
 

Asistencia 55283 

5 Lic. Jacqueline Ignacio Ortiz 
 

Asistencia 61492 

6 Camila Valentina Badillo Muñoz 
 

Asistente Parlamentario 55283 

 

 

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
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II. ASUNTOS LEGISLATIVOS 
 

En este apartado, se presentan el total de los asuntos legislativos que fueron 
recibidos en la Comisión de Reforma Política-Electoral. 

 

Asuntos legislativos recibidos  
 

Iniciativas  299 

Minutas  0 

Proposiciones con Punto de Acuerdo  61 

Total, de documentos  360 

 
Situación de los asuntos legislativos  
 

Iniciativas dictaminadas en sentido positivo  9 

Iniciativas dictaminadas en sentido negativo  0 

Iniciativas precluidas  289 

Iniciativas pendientes  1 

Proposiciones con Punto de Acuerdo dictaminados 25 

Proposiciones con Punto de Acuerdo precluidos 36 

Proposiciones con Punto de Acuerdo pendientes 0 

Total, de documentos 360 
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III. REUNIONES 
 
Las reuniones realizadas por la Comisión de Reforma Política-Electoral que se 

informan, fueron las siguientes: 
 

• Una reunión de instalación. 

• Veinte reuniones de Junta Directiva. 

• Veinticuatro reuniones ordinarias. 

• Una reunión de trabajo con las comisiones de Puntos Constitucionales, y 
de Gobernación y Población. 

• Una reunión de juntas directivas de las Comisiones Unidas de Reforma 
Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y 
Población. 

• Dos reuniones ordinarias de las Comisiones Unidas de Reforma Política-
Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población. 

• Una reunión de trabajo con participantes del Foro Digital Juvenil. 
 

 
En el siguiente vínculo, se pueden consultar las actas y las listas de asistencia 
respectivas.  

 
• https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-

8743dbbc51fe 
 

 

IV. CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
TRABAJO  
 
Se dio cumplimiento a los Programas Anuales de Trabajo de la Comisión de 
Reforma Política-Electoral, bajo los siguientes objetivos y acciones:  

 
Objetivos generales 

 

– Estudiar, analizar y resolver, con base en la normatividad reglamentaria, 
legal, constitucional y convencional los diversos asuntos legislativos 

turnados a la Comisión de Reforma Política-Electoral, observando en todo 
momento el cumplimiento de las etapas del proceso legislativo. 

 
 

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
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Objetivos particulares  
 

– Impulsar consensos necesarios para llevar a cabo el dictamen de las 
minutas, iniciativas y puntos de acuerdo, que en el ámbito de su 

competencia sean turnados a esta Comisión. 
 

– Analizar con base en el estudio legislativo las propuestas de reforma y 

actualización de los textos jurídicos en materia política-electoral, en el 
marco de los principios establecidos en el artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

– Difundir e informar el trabajo legislativo a los ciudadanos sobre el 

desarrollo de las actividades de la Comisión, como una herramienta 
complementaria y cotidiana en la rendición de cuentas y transparencia. 
 

– Consultar a especialistas, actores y personas involucradas, en los temas 
de reforma constitucional, legal y reglamentaria en materia política-
electoral, para el dictamen. 

 

– Promover el diálogo con sectores de la sociedad, autoridades e 
integrantes de los pueblos originarios, barrios y comunidades indígenas; 

personas afromexicanas, migrantes, con discapacidad, de la diversidad 
sexual, mujeres y juventudes, y demás grupos vulnerables e 

históricamente invisibilizados, con la finalidad de fortalecer su 
participación en el tema político-electoral. 
 

– Propiciar la colaboración con universidades, centros de investigación 
nacionales e internacionales y relaciones de apoyo con los centros de 

estudio de la Cámara de Diputados, para la solución de los asuntos. 
 

 

Acciones o actividades 
 

– Programación del calendario para la celebración de reuniones ordinarias 
del pleno de la Comisión de Reforma Política-Electoral y de su Junta 
Directiva. 

– Dar seguimiento a los términos y etapas procesales de cada una de las 
iniciativas, puntos de acuerdo y opiniones, entre otros asuntos, que sean 

turnados a la Comisión. 
 

 

Los resultados de los asuntos legislativos resueltos por la Comisión durante el 
periodo que se informa, se presentan a continuación, de manera enunciativa y 

no limitativa. 
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A. Dictámenes 
 
De iniciativas con Proyecto de Decreto 

 

1. Dictamen conjunto de la Comisión de Reforma Política-Electoral a las 

iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversos 

artículos a la Ley General de Partidos Políticos y a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con números de expedientes 

1796 y 1923, en materia de renuncia parcial y/o reintegro del 

financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los partidos 

políticos. 

 

2. Dictamen de Comisión de Reforma Política-Electoral a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 10 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, con 

número de expediente 1853, relativo a la improcedencia de 

impugnación de actos parlamentarios del Congreso de la Unión. 

 

3. Dictamen en sentido positivo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 

456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 

23 de la Ley General de Partidos Políticos, en materia de disminución de 

montos por infracciones. 
 

 

4. Dictamen conjunto de 61 iniciativas con proyecto de decreto, que 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

reforma política-electoral. 

 
 

 
 

De proposiciones con Punto de Acuerdo 
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1. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. –Se exhorta respetuosamente a las y los legisladores 

Congreso de la Unión y los partidos políticos con registro 
Instituto Nacional Electoral a garantizar que el debate público se 
realice con propuestas, en concordancia con los principios del 

Estado democrático de derecho, la defensa y reconocimiento de 
los derechos humanos y con pleno respeto a la dignidad de las 

personas.  
 

Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los 18 días del mes de noviembre de 2021. 

 

 
2. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

Primero. – Se exhorta con pleno respeto a la autonomía 
del Instituto Nacional Electoral y a los organismos locales 

electorales, para que en el ámbito de sus competencias 
concienticen, vigilen y maximicen las acciones afirmativas 
en favor de la inclusión de las personas pertenecientes a 
grupos vulnerables, así como a las personas con 
discapacidad a candidaturas a puestos de elección popular. 

 
Segundo. – Se exhorta respetuosamente a los partidos 

políticos a que garanticen, concienticen y promuevan, en el 
marco del respeto de los derechos políticos, la inclusión de 

personas auténticas pertenecientes a grupos vulnerables, 
así como personas con discapacidad en sus propuestas a 

candidatos a puestos de elección popular, así como dar 
cumplimiento a las cuotas en materia de acciones 

afirmativas. 
 
Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 
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Lázaro, a los 10 días del mes de diciembre de 2021. 

 

 
3. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
exhorta, con pleno respeto a la autonomía del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, a que dé oportuno seguimiento a la 
denuncia por violencia política de género presentada por la 

diputada María Magdalena Rosales Cruz en contra del diputado 
Isidoro Bazaldúa Lugo. 
 

Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los 10 días del mes de diciembre de 2021. 

 
 

4. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único. – Se exhorta al Instituto Nacional Electoral, con pleno 
respeto a su autonomía, a velar para que el proceso de 
revocación de mandato del Presidente de la República, instituido 

en la fracción IX del artículo 35, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se convierta en un ejercicio exitoso y 

genuino de democracia participativa. 
 
Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, a los 10 días del mes de diciembre de 2021. 
 

 
5. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
 
[…] esta Comisión Dictaminadora considera inviable dicha 

Proposición con Punto de Acuerdo materia del presente 
Dictamen, dado que los proponentes no aportan elementos que 
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permitan justificar que vaya a haber subejercicio en montos de 

los que no se tiene cifra, para la realización del proceso de 
revocación de mandato.  
 

De igual manera, corresponde a la Tesorería de la Federación 
considerar el destino de los subejercicios los cuales podrían 

darse en diferentes organismos jurídicos y no necesariamente en 
el Instituto Nacional Electoral. 

 
Por último, como se ha dicho, la Ley en la materia establece que 
los “subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 

entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo 
de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se 

reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 

Presupuesto de Egresos.”  
 
En el mismo sentido esta Dictaminadora pondera improbable 

aprobar medidas como los que pretende la Proposición que 
establece que: “sin mayor dilación, reintegre [el INE] en su 

totalidad los recursos asignados para tal efecto [revocación de 
mandato] a la Tesorería de la Federación, debido a que esta 

pretensión u otra no puede estar por encima de los tiempos que 
dispone la normatividad y los procedimientos en la materia. 
 

Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los 10 días del mes de diciembre de 2021. 

 

 
6. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
 

[…]  esta Comisión Dictaminadora considera inviable dicha 
Proposición con Punto de Acuerdo materia del presente 
Dictamen. Las y los proponentes deben realizar la denuncia 

sobre los presuntos hechos delictivos en materia electoral ante 
la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales del 

Estado de Jalisco, ya sea acudiendo a cualquier agencia del 
ministerio público de la Fiscalía del Estado de Jalisco, realizar la 
denuncia online por la página de internet, o a través de 

FEPADETEL, FEPADENET O FEPADEMOVIL. 
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Para que, una vez realizada la investigación de los supuestos 
hechos relativos a la elección extraordinario de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, sean los juzgadores quienes determinen la 

existencia o no de probables hechos que constituyan delitos 
electorales, pues de no ser así, esta dictaminadora violentaría la 

presunción de inocencia y el debido proceso de aquellas 
personas que, según lo manifestado por las y los proponentes, 

intervinieron en dicha elección extraordinaria. 
 
Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, a los 10 días del mes de diciembre de 2021. 
 

 
7. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

Primero. – La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, exhorta respetuosamente a los organismos públicos 
locales electorales, a llevar a cabo las acciones correspondientes 

con la finalidad de verificar el cumplimiento de los formatos 3 de 
3 contra la violencia en los procesos electorales locales 2021-

2022. 
 

Segundo. – La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, exhorta respetuosamente a las autoridades 
jurisdiccionales y de procuración de justicia de las entidades 

federativas, a que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuven 
a la verificación de la información contenida en los formatos 3 

de 3 contra la violencia en los procesos electorales locales 2021-
2022. 

 
Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, a los 26 días del mes de abril de 2022. 

 

 

 

8. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. –  La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente al Gobierno Federal, a 
través del Instituto Nacional Electoral, a procurar la 

información y difusión oportuna, así como acciones 
tendientes a incentivar y garantizar la participación en todo 

proceso electoral, por parte de los mexicanos en situación 
de migración. 
 
Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San 

Lázaro, a los 26 días del mes de abril de 2022. 
 

 

9. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 

PUNTO DE ACUERDO 
  

Único. – La Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, exhorta respetuosamente a las autoridades de los 

órdenes, federal, estatal y municipal, a los partidos políticos, 
candidatas y candidatos a puestos de elección popular, así como a las 

Fiscalías Especializadas en materia electoral y a los órganos 
electorales involucrados, a conducirse con pleno respeto a lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en las leyes en la materia, durante los procesos 

electorales de 2023, para elegir a la gobernadora en el Estado de 
México, al gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza y a las y 
los legisladores que integrarán el Congreso Local de este último. 

  
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los 25 

días del mes de abril de 2023. 
  

 
 
 
 

10. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  
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PUNTO DE ACUERDO 

  

Primero. - Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 

“exhorta respetuosamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que designe preferentemente a personas indígenas en la 

integración de la Defensoría Pública Electoral y en la titularidad de la 
misma”. 
  

Segundo. -  Archívese el expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 
  

Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 
25 días del mes de abril. 
  

 

11. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

  
Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, reconoce el 

esfuerzo realizado por la Cámara de Senadores en el desarrollo del proceso 
de designación de magistraturas de los órganos jurisdiccionales locales en 

materia electoral y de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentran pendientes, y les exhorta 
respetuosamente a mantener dichos esfuerzos para concluirlo 

exitosamente. 
  

Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 

25 días del mes de abril de 2023. 
  

 

12. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

  

Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión con pleno 
respeto al ámbito competencial establecido en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, exhorta respetuosamente a los Congresos 
de las entidades federativas de la República Mexicana, que no han legislado 
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en materia de voto en el extranjero, a realizar las reformas jurídicas 

correspondientes, a fin de reconocer y garantizar los derechos políticos de 
las personas ciudadanas mexicanas que por diversas razones se encuentran 
fuera de las fronteras nacionales, y con ello, fortalecer la participación 

política de la migración internacional mexicana en sus comunidades de 
origen. 
  

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los 25 días del 
mes de abril de 2023. 
  

 

13. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 
ACUERDO 

  

Primero. - Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta de manera respetuosa, al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE) iniciar el procedimiento de pérdida de registro del Partido 

Acción Nacional por su probada y plena identidad como organización 
criminal.  
  

Segundo. -  Archívese el expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 
  

Dado en el Salón de comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 
25 días del mes de abril. 
  

 

14. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único. – La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente al Instituto Nacional Electoral, para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, fortalezca los mecanismos 
institucionales que garanticen el cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 134 constitucional, relativo al uso imparcial de los recursos 

públicos en la contienda electoral venidera 2023-2024. 
 

15. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 
Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión exhorta respetuosamente a los Congresos de las entidades 
federativas de la República Mexicana, si así lo consideran y que aún 
no han legislado en materia de reducir la edad para ser diputado 

local a los 18 años, Estado de México, Nuevo León, Sonora, 
Coahuila, Durango, Tamaulipas, Zacatecas, Jalisco, Guanajuato, 

Michoacán, Guerrero, Querétaro, Morelos, Tlaxcala, Veracruz, 
Oaxaca, Chiapas, Tabasco y Campeche, armonizar sus textos 

constitucionales con el decreto de fecha 6 de junio de 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

16. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. – La Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al Instituto 
Nacional Electoral, a fortalecer las acciones y procedimientos para 

garantizar la mayor cobertura respecto a la credencialización, a las 
diferentes modalidades del voto desde el extranjero, así como de la 
difusión de las etapas de los procesos electorales, tanto federal 

como estatales, en lo correspondiente, que se llevarán a cabo en 
2024, con la finalidad de que incentive la participación y el sufragio 

de las personas mexicanas que por diversas razones se encuentran 
fuera de las fronteras nacionales y que cumplan con las 

disposiciones normativas para ejercer su derecho al voto. 
 

17. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único.– La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales a que implementen y promuevan permanentemente 

acciones afirmativas que garanticen el ingreso, promoción y nivelación 
de personas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad y de 
diversidad sexual, en el Servicio Profesional Electoral de dicho Instituto; 

así como a fortalecer los mecanismos de seguimiento y rendición de 
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cuentas; e informar a esta Cámara de Diputados sobre los avances, 

resultados obtenidos y acciones afirmativas en el tema, a través de las 
Comisiones de Diversidad, y de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 
18. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único.– La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente al Instituto Nacional Electoral, a que fortalezca los 
mecanismos de revisión de los requisitos para ser candidatas y 

candidatos a puestos de elección popular, revise e identifique a personas 
aspirantes que emitan discursos de odio,  y a quienes ejerzan funciones 

que transgredan la laicidad, que valore su idoneidad de ser candidatos 
con pleno respeto a la normatividad vigente y a los derechos humanos 

de las personas. 
 
19. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente a los Tribunales Superiores de Justicia de las 
entidades federativas, a los organismos Públicos Locales Electorales y 

al Instituto Nacional Electoral, en el ámbito de sus competencias 
reforzar la coordinación, comunicación e intercambio de información 
para que las personas que tengan sentencia firme por violencia familiar, 

doméstica, violación, violencia política contra las mujeres en razón de 
género, o deudora alimentaria morosa, no puedan registrarse como 

personas candidatas a un cargo de elección popular en el proceso 
electoral de 2024, con el fin de garantizar que ningún agresor llegue al 

poder público. 
 

 

20. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta 
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respetuosamente al Instituto Nacional Electoral y a los 32 

Organismos Públicos Locales Electorales, para que en el ámbito de 
sus competencias y atribuciones fortalezcan el fomento de la 
participación de las mujeres para los puestos de elección popular en 

el orden Municipal, durante el proceso electivo de 2024 y 
consecutivos. 

 
21. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco a fortalecer las acciones y procedimientos propios y 

para garantizar que los partidos políticos de la entidad, durante sus 
procesos de selección interna de candidatas y candidatos para 2024, 
cumplan debidamente con lo establecido en el artículo 38 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
normativas aplicables en esa entidad federativa. 

 
22. Dictamen relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta:  

PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. – La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Instituto Nacional Electoral a fortalecer los 
mecanismos de coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
para facilitar e incentivar, en las sedes consulares, el pleno ejercicio del 

sufragio de las personas mexicanas residentes en el extranjero. 
 

 

Cabe mencionar que en el siguiente vínculo se encuentran publicados los 

asuntos turnados a esta Comisión. 
 

• https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadro_asuntos_por_comisionlxv
.php?comt=45 

 

 
 
 

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadro_asuntos_por_comisionlxv.php?comt=45
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadro_asuntos_por_comisionlxv.php?comt=45
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V. OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA 

COMISIÓN  
 
Diplomado en derecho electoral 
 

Se realizó un Diplomado en derecho electoral comparado con la Escuela Judicial 
Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, avalado por 

la Junta Directiva y el Pleno de esta Comisión. El cual tuvo una duración de 124 
horas, del 20 de junio al 7 de septiembre de 2022. Se otorgaron 100 diplomas 
a quienes concluyeron y acreditaron satisfactoriamente. La entrega de éstos se 
llevó a cabo en un acto protocolario el 20 de octubre del 2022, en el Salón 
Legisladores de la República de este Recinto Legislativo, con la presencia de 
autoridades tanto de la Escuela Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación como de personas legisladoras de diversos grupos 
parlamentarios. 
 

Parlamento Abierto 
 
Esta Comisión participó activamente en la realización de los foros de 

Parlamento Abierto con la secretaría técnica de la Junta de Coordinación 
Política, la secretaría técnica de la Comisión de Puntos Constitucionales y la 

Secretaría General de esta Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, así 
como el Canal del Congreso y distintas unidades técnicas y administrativas. 
 

Toda la información al respecto del mismo, se puede consultar en el siguiente 
enlace: https://reformaelectoral2022.diputados.gob.mx/ 

 

Foro Digital Juvenil 
 
En fecha 27 de mayo de 2022, se acordó la realización de un parlamento digital 

dirigido a personas jóvenes, con el objetivo de fortalecer el análisis de las 
iniciativas de reforma al marco constitucional propuestas por el presidente de la 

República, diversos Grupos Parlamentarios y personas legisladoras, así ́como del 
Congreso del Estado de Aguascalientes. 

 
A dicho Foro Digital se registraron 189 personas jóvenes de diferentes 

entidades federativas de la República Mexicana, principalmente de los estados 

https://reformaelectoral2022.diputados.gob.mx/
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de Chiapas, Oaxaca, Ciudad de México, Estado de México, Baja California, 

Guerrero, Durango, Nuevo León, Sonora, Puebla, Nayarit, San Luis Potosí, 
Tamaulipas, Hidalgo, Tlaxcala y Zacatecas, de los cuales se recibieron 69 videos 

que fueron registrados y cargados en el siguiente micrositio de la página de la 
cámara de diputados: https://reformaelectoral2022.diputados.gob.mx/ y a 

través de la plataforma de YouTube. 
 

Curso “Reforma Electoral 2022-2023 Primera edición para la 
Cámara de Diputados 2023”. 
 
Se llevó a efecto el “Curso Reforma Electoral 2022-2023 Primera edición para 
la Cámara de Diputados 2023”, impartido por la Escuela Judicial Electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual tuvo una duración 
de 8 sesiones de dos horas cada una, del 12 al 23 de junio de 2023. Es 

importante subrayar que dicho evento académico fue avalado por la Junta 
Directiva y el Pleno de esta Comisión de Reforma Política-Electoral. Se 

entregaron diplomas a casi un centenar de participantes que lo acreditaron 
satisfactoriamente. 
 

Curso “COMUNICACIÓN, DESINFORMACIÓN Y CAMPAÑAS 
ELECTORALES: CLAVES PRÁCTICAS PARA UNA 
RESPUESTA JURÍDICA” 
 
Se llevó a cabo el curso “COMUNICACIÓN, DESINFORMACIÓN Y CAMPAÑAS 

ELECTORALES: CLAVES PRÁCTICAS PARA UNA RESPUESTA JURÍDICA” en 
coordinación con el Instituto de Derecho Parlamentario de la Universidad 
Complutense de Madrid, el cual tuvo una duración de 25 sesiones de tres horas 

cada una, del 4 de septiembre al 30 de octubre de 2023. Es importante 
subrayar que dicho evento académico fue avalado por el Comité de 

Administración de la Cámara de Diputados y por el Pleno de esta Comisión de 
Reforma Política-Electoral.  

 
Se entregaron diplomas a 166 participantes que lo acreditaron 

satisfactoriamente. 
 

 
 
 

https://reformaelectoral2022.diputados.gob.mx/
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C. Publicidad, difusión y acceso a la información de las 
comisiones y comités 
 

Con fundamento en los artículos 23 y 72 de Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; en el artículo 36 del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Cámara de Diputados LXV Legislatura del Congreso de la 

Unión, así como de las disposiciones normativas en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información, a efecto de contar con un espacio o micrositio en la 
página de internet de la Cámara, la Comisión de Reforma de Política Electoral, 
dio cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones contempladas en dichos 
ordenamientos. 

 
Actualmente se encuentran publicadas en la plataforma del Sistema de Portales 
de Transparencia (SIPOT), las actividades realizadas por la Comisión de 
Reforma Política Electoral, del 18 de octubre de 2021 al 16 de julio de 2024, y 

el micrositio (https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-
fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe) de la misma se encuentra actualizado.  

 

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision?Oid=ba1936df-fba9-48f1-93d0-8743dbbc51fe
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VI. INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN Y DESTINO FINAL 
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ASIGNADOS POR EL 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

De la misma forma, se dio cumplimiento a las acciones derivadas de los 
Programas Anuales de Trabajo, en lo que respecta a los “Objetivos”, “Acciones 
o Actividades”, relativos a la: “Comprobación de los recursos financieros y 

administrativos que se hayan requerido en el funcionamiento de la Comisión, 
así como elaboración de informes.” 

 
De acuerdo con los principios de transparencia, control y austeridad del gasto 

que concurren en la Cámara de Diputados, la Comisión de Reforma Política-
Electoral ejerció mensualmente el «Fondo Fijo», para sufragar los gastos 

inmediatos que surgieron en el desempeño de las actividades legislativas de 
este órgano ordinario. 

 
Como efecto de ello, se cumplió́ en tiempo y forma con las comprobaciones 
respectivas ante la Dirección General de Finanzas de la Secretaría de Servicios 

Administrativos y Financieros, en concordancia con los lineamientos que 
regulan la aplicación de los fondos fijos para las comisiones ordinarias de la 

Cámara de Diputados, de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión no 
solicitando al Comité ́de Administración ningún apoyo económico extraordinario 

al monto correspondiente de dicho fondo.  
 

De la misma forma, se anexa lo relativo a la información sobre la asignación, 
custodia y condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes muebles e 
inmuebles y en general de todos los recursos materiales que se proveyeron por 
el Comité de Administración a esta Comisión.   
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VII. INFORMACIÓN RELATIVA A LA ASIGNACIÓN, CUSTODIA 
Y CONDICIONES DE LOS VEHÍCULOS, ESPACIOS FÍSICOS, 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

 
 

En el periodo que se informa, la Comisión de Reforma Política-Electoral cuenta 
con el 100% de los recursos materiales que le han sido asignados, 

conservándolos en perfecto estado. La información que se presenta ya ha sido 
validada por la Dirección de Almacén e Inventarios. 
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Anexos 

 
RESUMEN DE ACTAS 

 
 

Tipo de 
Reunión 

Legislador
es 

presentes 

Contenido Fecha 
de aprobación 

Reunión de 
Instalación 
Ordinaria 

33 

• Acto de Instalación de la Comisión 
de Reforma Política Electoral. 

• Solicitud de propuestas a los 
integrantes de la para la Elaboración 
del Programa Anual. 

• Llenado de la Cedula de información 
de las y los integrantes. 

18 de octubre de 2021 

Primera 
Reunión 

Extraordinari
a 

34 

• Aprobación del Acta de instalación 

• Aprobación del Programa Anual de 
Trabajo 

• Aprobación del Acta de la primera 
reunión extraordinaria. 

• Aprobación del dictamen de la 
proposición con punto de acuerdo 
con número de expediente 361. 

18 de noviembre de 2021 

Segunda 
Reunión 

Ordinaria 
32 

• Aprobación del Acta de la primera 
reunión ordinaria. 

• Aprobación del dictamen de la 
proposición con punto de acuerdo 
con número de expediente 428. 
Suscrito por la diputada Mónica 
Herrera Villavicencio. 

10 de diciembre de 2021 
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Tipo de 
Reunión 

Legislador
es 

presentes 

Contenido Fecha 
de aprobación 

• Aprobación del dictamen de la 
proposición con punto de acuerdo 
con número de expediente 1037. 
Suscrito por el diputado Emmanuel 
Reyes Carmona. 

• Aprobación del dictamen de la 
proposición con punto de acuerdo 
con número de expediente 1123. 
Suscrito por la diputada Lidia Pérez 
Bárcenas. 

• Aprobación del dictamen de la 
proposición con punto de acuerdo 
con número de expediente 980. 
Suscrito por el diputado Jorge 
Álvarez Máynez. 

• Aprobación del dictamen de la 
proposición con punto de acuerdo 
con número de expediente 986. 
Suscrito por el diputado Jorge 
Álvarez Máynez. 

Tercera 
Reunión 

Ordinaria 
30 

• Aprobación del Acta de la segunda 
reunión plenaria. 

• Presentación de Información de los 
asuntos legislativos, por la 
presidenta. 

31 de enero de 2022 
 

Cuarta 
Reunión 

Ordinaria 
37 

• Aprobación del Acta de la tercera 
reunión plenaria. 

•  probación del dictamen conjunto de 
las iniciativas con proyecto de 

14 de febrero de 2022 
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Tipo de 
Reunión 

Legislador
es 

presentes 

Contenido Fecha 
de aprobación 

decreto con números de expediente 
1796 y 1923. 

Segunda 
Reunión 

Extraordinari
a 

38 

• Aprobación del Acta de la cuarta 
reunión plenaria 

• Aprobación del dictamen de la 
iniciativa con proyecto de decreto 
con número de expediente 1853. 

24 de febrero de 2022 

Quinta 
Reunión 

Ordinaria 
22 

• Aprobación del Acta de la Segunda 
Reunión Extraordinaria 

• Informe de Asuntos Legislativos  
16 de marzo de 2022 

Cuarta 
Reunión de 

Junta 
Directiva 

14 

• Aprobación del Acta de la quinta 

reunión ordinaria. 

• Aprobación del Proyecto del Primer 

Informe Semestral de la Comisión. 

30 de marzo de 2022 

Tercera 
Reunión 

Extraordinari
a 

27 

• Aprobación del Acta de la Quinta 
Reunión Ordinaria 

• Aprobación del Informe Semestral 
30 de marzo de 2022 

Quinta 
Reunión de 

Junta 
Directiva 

14 

• Aprobación del Proyecto de Acta de 

la 3ª Reunión Extraordinaria 

• Propuesta de Diplomado 
26 de abril de 2022 

Sexta 
Reunión 

Ordinaria 
24 

• Aprobación del Acta de la Tercera 
Reunión Extraordinaria. 

• Aprobación del proyecto de 
dictamen a la proposición con punto 
de acuerdo con número de 
expediente 2354. 

26 de abril de 2022 
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• Aprobación del proyecto de 
dictamen a la proposición con punto 
de acuerdo con número de 
expediente 2924 

Séptima 
Reunión 

Ordinaria 
28 

• Aprobación del Acta de la Sexta 
Reunión Ordinaria. 

• Aprobación de manera económica 
de los lineamientos generales del 
Diplomado. 

• Aprobación de manera económica 
del Parlamento Digital. 

27 de mayo de 2022 

Sexta 
Reunión de 

Junta 
Directiva 

15 

• Información relevante sobre el 

Parlamento Abierto. 22 de julio de 2022 

Octava 
Reunión 

Ordinaria 
25 

• Aprobación del proyecto de acta de 
la 7a. reunión ordinaria. 

• Aprobación, del proyecto del 
segundo informe semestral. 

• Información sobre los trabajos del 
diplomado El Parlamento Abierto y 
el Foro Juvenil, ambos, en materia 
electoral 

20 de septiembre de 2022. 

Séptima 
Reunión de 

Junta 
Directiva 

 

14 

• Aprobación del proyecto de acta 
relativa a la octava reunión 
ordinaria.  29 de septiembre de 2022. 



 
 
 

Página 31 de 41 
 

Comisión de Reforma Política-Elector 
Informe Final 

 
 
” 

 

Tipo de 
Reunión 

Legislador
es 

presentes 
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• Aprobación del proyecto del 
segundo Programa Anual de 
Trabajo. 

 

Novena 
Reunión 

Ordinaria 
27 

• Aprobación del proyecto de acta 
relativa a la octava reunión 
ordinaria.  

• Aprobación del proyecto del 
segundo Programa Anual de 
Trabajo. 

29 de septiembre de 2022. 

Décima 
Reunión 

Ordinaria 
 

• Aprobación del proyecto de acta de 
la novena reunión ordinaria. 

• Aprobación del Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto 
con número de expediente 4481. 

6 de octubre de 2022 

Décima 
Primera 
Reunión 

Ordinaria  

26 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de acta de 
la décima reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto del tercer 
Informe Semestral. 

28 de marzo de 2023 
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• Asuntos generales. 
 

Décima 
Segunda 
Reunión 

Ordinaria 

21 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de acta de 
la undécima reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de 
dictamen conjunto de las 
proposiciones con punto de acuerdo 
con números de expedientes 6296, 
6413 y 6953. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de 
dictamen de la proposición con 
punto de acuerdo con número de 
expediente 6238. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de 
dictamen de la proposición con 
punto de acuerdo con número de 
expediente 6248. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de 
dictamen de la proposición con 

25 de abril de 2023 
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punto de acuerdo con número de 
expediente 6254. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de 
dictamen de la proposición con 
punto de acuerdo con número de 
expediente 6378. 

• Asuntos generales. 
• Clausura y cita. 

 

Décima 
Tercera 
Reunión 

Ordinaria 

23 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación, del proyecto de acta de 
la duodécima reunión ordinaria. 

• Propuesta de cursos en materia 
electoral por parte de la presidenta. 

• Asuntos generales. 
• Clausura y cita. 

 

30 de mayo de 2023 

Décima 
Cuarta 

27 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

27 de julio de 2023 
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• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación, del proyecto de acta de 
la décima tercera reunión ordinaria. 

• Información relativa a los cursos en 
materia electoral, aprobados en 
reunión ordinaria celebrada en 
fecha 30 de mayo del 2023. 

• Asuntos generales. 
• Clausura y cita. 

 

Décima 
Quinta 

Reunión 
Ordinaria 

 

29 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acta de 
la 14ª reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto del Cuarto 
Informe Semestral, correspondiente 
al periodo del 1 de marzo al 31 de 
agosto de 2023. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 

26 de septiembre de 2023 

Décima Sexta 
Reunión 

Ordinaria 

 

27 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

17 de octubre de 2023 
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• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acta de 
la décima quinta reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto del Tercer 
Programa Anual de Trabajo. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 
 

Décima 
Séptima 
Reunión 

Ordinaria 

30 

• Lista de asistencia y declaratoria de 

quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del Proyecto de Acta de 

la décima sexta reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del Proyecto de 

Dictamen de la Proposición con 

Punto de Acuerdo con expediente 

número 8516. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del Proyecto de 

Dictamen de la Proposición con 

Punto de Acuerdo con expediente 

número 8627. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 

31 de octubre de 2023 
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Décima 
Octava 

Reunión 
Ordinaria 

29 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acta de 
la 17ª reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen Conjunto de diversas 
proposiciones con Punto de 
Acuerdo en materia de derechos 
políticos de los mexicanos en el 
extranjero. 

• Asuntos generales. 

28 de noviembre de 2023 

Décima 
Novena 
Reunión 

Ordinaria 

29 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acta de 
la 18ª reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen a la Proposición con Punto 
de Acuerdo con número de 
expediente 8840. 

• Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación del Proyecto de 

11 de diciembre de 2023 
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Dictamen a la Proposición con Punto 
de Acuerdo con número de 
expediente 8940. 

• Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen a la Proposición con Punto 
de Acuerdo con número de 
expediente 8965. 

• Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen a la Proposición con Punto 
de Acuerdo con número de 
expediente 9007. 

• Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen a la Proposición con Punto 
de Acuerdo con número de 
expediente 9591. 

• Lectura, discusión, y en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen a la Proposición con Punto 
de Acuerdo con número de 
expediente 9610. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 

Vigésima 
Reunión 

Ordinaria 
24 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

24 de enero de 2024 
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• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acta de 
la 19ª reunión ordinaria. 

• Presentación por parte de la 
presidenta, de la propuesta de 
publicación de las ponencias del 
curso: “Comunicación, 
desinformación y campañas 
electorales: claves prácticas para 
una respuesta jurídica.” 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 

Vigésima 
Primera 
Reunión 

Ordinaria 

25 

• Lista de asistencia y declaratoria de 
quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acta de 
la 20ª reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de 
Dictamen de la Proposición con 
Punto de Acuerdo con expediente 
número 10424. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 

27 de febrero de 2024 

Décima 
Octava 

Reunión de 
 

• Lista de asistencia y declaratoria de 

quórum. 
12 de marzo de 2024 
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Junta 
Directiva  

• Lectura, discusión y, en su 

caso, aprobación del orden del 

día. 

• Lectura, discusión y, en su 

caso, aprobación del Proyecto 

de Acta de la 21ª reunión 

ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su 

caso, aprobación del Proyecto 

del Quinto Informe Semestral. 

• Lectura, discusión y, en su 

caso aprobación del Dictamen 

de la Proposición con Punto de 

Acuerdo con expediente 

número 10464. 

• Lectura, discusión y, en su 

caso aprobación del acuerdo 

mediante el cual se llevará a 

cabo el diálogo estatal para el 

análisis y discusión de las 

propuestas de reforma en 

materia electoral. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 
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Vigésima 
Segunda 
Reunión 
Ordinaria  

26 

• Lista de asistencia y declaratoria de 

quórum. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del orden del día. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 

aprobación del Proyecto de Acta de 

la 21ª reunión ordinaria. 

• Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación del Proyecto del Quinto 
Informe Semestral 

• Lectura, discusión y, en su caso 
aprobación del Dictamen de la 
Proposición con Punto de Acuerdo 
con expediente número 10464. 

• Asuntos generales. 

• Clausura y cita. 

 

12 de marzo de 2024 

 
Aprobado en el Salón de Comisiones el 16 de julio de 2024
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